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SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO DE TENABO 2018-2021 

CERTIFICACION DE ACTA NUMERO CINCUENTA Y OCHO DE LA VIGESIMA NOVENA SESION 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO CAMPECHE, CELEBRADA EL 

DIA 25 DE FEBRERO DEL AÑO 2021. 
 

PROFR. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO 
CERTIFICA QUE.  
En la Ciudad de Tenabo, Municipio del mismo nombre Estado de Campeche siendo las nueve horas con 27 
minutos del día jueves veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, en la sala de Cabildo que ocupa el H. 
Ayuntamiento; Ubicado en la calle 19 s/n entre calles 8 y 10 Colonia centro, los integrantes del H. Cabildo del 
Municipio de Tenabo bajo la Presencia C. MARIA DEL CARMEN UC CANUL, Presidente Municipal de Tenabo; 
C. CARLOS JOSE PACHECO CAAMAL, Regidor de Parques y Jardines; C. GABRIELA UC KU, Regidora de 
Seguridad Publica; C. MAURICIO UICAB TUYUB,  Regidor de Atención a Ciudadanos, Campesinos, Obreros, 
Pueblos y Comisarias; C. MARTHA ELENA CEN RAMIREZ, Regidor de Mercados, Bares, Cantinas y 
Panteones; C. MANUEL ANTONIO CAN HAU Regidor de Agua Potable,  Alumbrado Público y Calles; C. 
MARCO ANTONIO POOT CHAN, Regidor de Mantenimiento, Conservación de Edificios Públicos y 
Arqueológicos; C. BRENDA ADELAIDA MOO CHAN, Regidora de Protección al Medio Ambiente, Salud y 
Ecología; C. ERICK DE LA CRUZ EUAN CAAMAL, Regidor de Educación, Cultura, Deporte y Turismo; C. 
DARLINDA ISABEL MIJANGOS MOO, Síndico de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; C. HENRY 
ARSENIO POOT MOO, Sindico Jurídico del H. Ayuntamiento; habiendo Quórum Legal, la C. Presidente 
Municipal, C. MARIA DEL CARMEN UC CANUL, declaró abierta la VIGESIMA NOVENA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, y ordenó al Prof. Cecil Damián Narváez Kú, Secretario del H. Ayuntamiento 
dar cuenta entre otros asuntos a tratar.  
 
Siguiendo el orden del día en el punto, Sexto: Aprobación del Informe del Estado Financiero y Contable, 
correspondiente al mes de noviembre del año fiscal 2020 
 
Con fundamento en el artículo 69, fracción VI y XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 
la presidenta solicita permiso para la intervención del Tesorero del H. Ayuntamiento, Luis Eduardo Pool Chin, 
para que dé a conocer el informe correspondiente al punto a tratar. 
 
Luego de haber analizado y comentado el informe, la c. presidente municipal, María del Carmen Uc Canul, solicita 
con amabilidad, la aprobación del punto. 
 
Acuerdo. Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS  
 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por clausurada la vigésima novena sesión extraordinaria, siendo las 
10 horas con 37 minutos del día jueves 25 de febrero del año dos mil veintiuno. Levantándose la presente acta, 
conforme a lo que establece el artículo 60 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, firmando 
para constancia los que en ella intervinieron ante el secretario que da fe.  
C. PROFR. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. - RÚBRICA. 
  

 

A T E N T A M E N T E. 

“JUNTOS CREANDO HISTORIA” 
 
 

 PROF. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU          
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TENABO 
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Estado de Campeche 
Estado de Actividades 

  
Del 01/nov./2020 al 30/nov./2020 

  
  

          2020  2019  
 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS           
 INGRESOS DE GESTIÓN  $154,885.07 $164,292.16  
    

         
      IMPUESTOS  $96,887.55 $122,250.28  
    

         
      DERECHOS  $43,352.52 $38,981.88  
    

         
      APROVECHAMIENTOS $14,645.00 $3,060.00  

 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

$9,081,289.83 $6,540,182.95 

 
    

         

 
     PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS 
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS 
DE APORTACIONES 

$7,824,135.67 $6,067,475.44 

 
    

         
 

     TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

$1,257,154.16 $472,707.51 
 

 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS  $350.27 $254.78  
    

         
      INGRESOS FINANCIEROS  $350.27 $254.78  
             
 Total de Ingresos y Otros Beneficios $9,236,525.17 $6,704,729.89  
             
 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS          
 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO $5,581,476.24 $5,961,345.22  
    

         
      SERVICIOS PERSONALES $4,132,425.07 $4,020,086.51  
    

         
      MATERIALES Y SUMINISTROS $729,045.61 $530,003.70  
    

         
      SERVICIOS GENERALES $720,005.56 $1,411,255.01  
    

         

 
     TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

$1,249,763.02 $1,045,570.09 
 

    

         
 

     TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBLICO 

$250,000.00 $225,000.00 
 

    

         
      TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO $362,606.99 $266,208.61  
    

         
      SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES $150,000.00 $0.00  
    

         
      AYUDAS SOCIALES $435,673.21 $494,453.14  
    

         
      PENSIONES Y JUBILACIONES $51,482.82 $59,908.34  
             
 Total de Gastos y otras Pérdidas $6,831,239.26 $7,006,915.31  
             
 Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) $2,405,285.91 -$302,185.42  
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SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO DE TENABO 2018-2021 

CERTIFICACION DE ACTA NUMERO CINCUENTA Y OCHO DE LA VIGESIMA NOVENA SESION 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO CAMPECHE, CELEBRADA EL 

DIA 25 DE FEBRERO DEL AÑO 2021. 
 

PROFR. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO 
CERTIFICA QUE.  
En la Ciudad de Tenabo, Municipio del mismo nombre Estado de Campeche siendo las nueve horas con 27 
minutos del día jueves veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, en la sala de Cabildo que ocupa el H. 
Ayuntamiento; Ubicado en la calle 19 s/n entre calles 8 y 10 Colonia centro, los integrantes del H. Cabildo del 
Municipio de Tenabo bajo la Presencia C. MARIA DEL CARMEN UC CANUL, Presidente Municipal de Tenabo; 
C. CARLOS JOSE PACHECO CAAMAL, Regidor de Parques y Jardines; C. GABRIELA UC KU, Regidora de 
Seguridad Publica; C. MAURICIO UICAB TUYUB,  Regidor de Atención a Ciudadanos, Campesinos, Obreros, 
Pueblos y Comisarias; C. MARTHA ELENA CEN RAMIREZ, Regidor de Mercados, Bares, Cantinas y 
Panteones; C. MANUEL ANTONIO CAN HAU Regidor de Agua Potable,  Alumbrado Público y Calles; C. 
MARCO ANTONIO POOT CHAN, Regidor de Mantenimiento, Conservación de Edificios Públicos y 
Arqueológicos; C. BRENDA ADELAIDA MOO CHAN, Regidora de Protección al Medio Ambiente, Salud y 
Ecología; C. ERICK DE LA CRUZ EUAN CAAMAL, Regidor de Educación, Cultura, Deporte y Turismo; C. 
DARLINDA ISABEL MIJANGOS MOO, Síndico de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; C. HENRY 
ARSENIO POOT MOO, Sindico Jurídico del H. Ayuntamiento; habiendo Quórum Legal, la C. Presidente 
Municipal, C. MARIA DEL CARMEN UC CANUL, declaró abierta la VIGESIMA NOVENA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, y ordenó al Prof. Cecil Damián Narváez Kú, Secretario del H. Ayuntamiento 
dar cuenta entre otros asuntos a tratar.  
 
Siguiendo el orden del día en el punto, Quinto: Presentación y aprobación del Programa Anual de Inversión 
Pública (PAIP) para el año fiscal 2021  
 
Con fundamento en los artículos 139, fracción I, II, III, IV, V y VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche, la presidenta solicita nuevamente la participación del Arq. José Guadalupe Cen Poot, encargado 
del área de planeación para que exponga los detalles del punto a tratar. 
 
Después de escuchar la información, la c. presidente municipal, María del Carmen Uc Canul, solicita con 
amabilidad, la aprobación del punto. 
 
Acuerdo. Aprobado por MAYORIA DE VOTOS. Con 6 votos a favor y 4 en contra de los regidores Marco 
Antonio Poot Chan, Brenda Adelaida Moo Chan, Henry Arsenio Poot Moo y Erick de la Cruz Euan Caamal.  
 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por clausurada la vigésima novena sesión extraordinaria, siendo las 
10 horas con 37 minutos del día jueves 25 de febrero del año dos mil veintiuno. Levantándose la presente acta, 
conforme a lo que establece el artículo 60 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, firmando 
para constancia los que en ella intervinieron ante el secretario que da fe.  
 
C. PROFR. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. - RÚBRICA. 
  

 

A T E N T A M E N T E. 

“JUNTOS CREANDO HISTORIA” 
 
 

 PROF. CECIL DAMIAN NARVAEZ KU          
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE TENABO 
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SECCIÓN JUDICIAL
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 26 de febrero de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

 Nombre: Jaqueline Solano García (Denunciante)

En el toca 01/19-2020/00234, relativo a la Apelación 
interpuesto por el Sentenciado, el Defensor y la Fiscal en 
contra de la SENTENCIA DEFINITIVA de veinticuatro de 
octubre de dos mil dieciocho, dictada por la Juez Interina 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la Causa 
Penal 0401/12-2013/00727 instruida a JUAN CARLOS 
CHACÓN LÓPEZ, por la comisión del delito de ROBO 
CON VIOLENCIA EN CASA HABITACIÓN, y en la causa 
penal acumulada 0401/12-2013/01024, por el delito de 
ROBO CON VIOLENCIA y VIOLACIÓN TUMULTUARIA, 
esta Sala Penal con fecha de hoy diez de febrero de dos 
mil veintiuno, dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

R  E  S  U  E  L  V  E:

“PRIMERO: Se declaran INFUNDADOS, los agravios 
primero, tercero, cuarto y quinto, parcialmente fundado 
pero inoperante el segundo agravio de la Defensa ratificado 
por el Sentenciado, encontrándose deficiencias que suplir 
a su favor. E infundados los agravios de la Fiscalía. 

SEGUNDO: En consecuencia, se MODIFICA la resolución 
impugnada, para quedar como sigue: PRIMERO… 
SEGUNDO… TERCERO… CUARTO: Conforme al 
expediente 727/2012-2013, se impone al sentenciado 
Juan Carlos Chacón López, por la comisión del delito 
de Robo a Casa Habitación y Violación Tumultuaria 
una pena de VEINTISEIS AÑOS DE PRISIÓN y multa 
de 825 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA 
ENTIDAD al momento de la ejecución del hecho delictivo. 
Equivalente a la cantidad de $61.38 (son: sesenta y un 
pesos 38/100 M.N.), que hacen un total de $50,638.05 
(son: cincuenta mil seiscientos treinta y ocho pesos 
05/100 M.N.). Respecto a la causa penal 727/12-2013, 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Martha Elena Ávila Huchín (Denunciante)

En el Toca 01/20-2021/00106, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor, Sentenciado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de dos de julio de dos mil veinte, dictada por la Juez Interina 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/10-2011/227 instruida a DIEGO ARTURO MUÑOZ 
ICTE, por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO, esta 
Sala Penal con fecha de hoy diecinueve de febrero de 
dos mil veintiuno, dictó una resolución que en sus puntos 
resolutivos dice:

Resuelve:

“…En consecuencia, para no ilusoriar el derecho de éste, 
con fundamento en los artículos 41 y 375 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado y 20 
Constitucional, esta Sala decreta “diligencias para mejor 
proveer” a efectos de que la Secretaría de Acuerdos de 
esta Sala, con la inmediatez procesal necesaria, notifique 
a Adán Felipe Román de la Cruz, a fin de no vulnerar 
sus derechos fundamentales, contenidos en los artículos 
17 y 20 Constitucional y 366 fracción IV del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.
En consecuencia, esta Sala al advertir que Adán Felipe 
Román de la Cruz es el denunciante de los hechos 
que se ocupan en el presente asunto, procédase dejar 
insubsistente la Audiencia de Alzada desahogada el 
quince de enero de dos mil veintiuno, en la que se 
citó como denunciante a Martha Elena Ávila Huchín, y 
después de que sea notificada la parte afectada, se 
continúe a su desahogo.

Cabe decir que a fin de no seguir retrasando el presente 
asunto penal, al momento de realizarse la notificación de 
Adán Felipe Román de la Cruz, deberá ser en términos 
de lo dispuesto en el artículo 99 del Código Procesal 
Penal del Estado en vigor, toda vez que se desconoce 
el paradero actual del ofendido y la autoridad primigenia 
agotó los medios legales correspondientes sin éxito 
alguno. Hecho lo anterior, la Secretaría deberá turnarlo 
nuevamente a esta ponencia para la debida resolución 
del recurso de apelación.” SIC.

 
Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
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por la comisión de los delitos de Robo con Violencia y 
Violación Tumultuaria, Juan Carlos Chacón López, se 
hizo acreedor de SETENTA Y DOS JORNADAS DE 
TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD, UN AÑO DE 
TRATAMIENTO EN SEMILIBERTAD, Y DIECINUEVE 
AÑOS DE PRISIÓN Y MULTA DE 725 DÍAS DE SALARIO 
MÍNIMO GENERAL vigente al momento de los hechos, 
equivalente a $61.38, lo que da un total de $44, 500.05 
(son: cuarenta y cuatro mil quinientos pesos 05/100 
M.N.); más la cantidad de $3,000.00 (son: tres mil 
pesos 00/100 M.N.). En conclusión, por los cuatro ilícitos, 
se hizo acreedor a SETENTA Y DOS JORNADAS DE 
TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD, UN AÑO 
DE TRATAMIENTO EN SEMILIBERTAD, CUARENTA 
Y CINCO AÑOS DE PRISIÓN y multa de 1550 DÍAS 
DE SALARIO VIGENTE EN LA ENTIDAD, equivalente 
a $95,139.00 (son: noventa y cinco mil ciento treinta 
y nueve pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$3,000.00 (son: tres mil pesos 00/100 M.N.). QUINTO: 
Por ello, atendiendo a los factores analizados se 
determina que el nivel de intensidad del daño causado es 
Alto, por tanto, es correcto condenar al sentenciado JUAN 
CARLOS CHACÓN LÓPEZ al pago de una remuneración 
económica, advirtiendo que del toca 727/12-2013, se le 
impuso $35, 962.52 (son: treinta y cinco mil novecientos 
sesenta y dos pesos 52/100 M.N.), resultado de multiplicar 
2035 días que duró el proceso, esto es, del 20 de marzo 
de 2013 hasta el dictado de la sentencia 24 de octubre de 
2018, por el 20% del salario del 2014, $88.36, a favor de 
A.L. Por otro lado, se tiene la causa penal 1024/12-2013, 
a la cual se impuso por concepto de Reparación del daño 
moral, se modificó la misma, imponiendo por el tiempo en 
que duró el proceso (2057 días), multiplicado por el salario 
antes señalado, da la cantidad de $36,351.304, a favor de 
J.S.C. Quedando intocados los demás puntos resolutivos, 
con excepción al que dio origen a este recurso. 

TERCERO: Se reitera los tratamientos psicológicos o 
psiquiátricos a favor de las víctimas por violación, y se 
ordena tratamiento psicológico a favor del adolescente 
F.M.M., de Rolando Solano Contreras y Guadalupe 
García Rodríguez, quienes deberán de canalizarse al 
INDAJUCAM más cercano a su comunidad, para que, en 
caso de requerirlo, les brinden la atención especializada 
necesaria hasta su total recuperación. No se omite 
señalar que de las constancias se advierte que cuenta 
con domicilio fijo y conocido en la localidad de San 
Román, Candelaria, Campeche, los ciudadanos Rolando 
Solano Contreras, J.S.G. y Guadalupe García Rodríguez; 
en cuanto al adolescente F.M.M y la víctima A.L. tienen 
su domicilio en la calle 39 por 12 y 14, s/n de la colonia 
Fertimex de Escárcega, Campeche. Por lo que hay un 
Centro de Atención especializada en la colonia Centro, 
calle 28 entre 23 y 25 s/n, C.P. 24150. Con un horario de 
8:00 a 20:30 horas, en Escárcega, Campeche.  

CUARTO: Advirtiendo que dentro de las constancias 
probatorias obran las documentales privadas aportadas 

por el Sentenciado, respecto a la denuncia interpuesta 
por María López García en contra de los Agentes 
Aprehensores que intervinieron el 30 de marzo de 2013, 
en la detención del agresor, donde causaron agresiones 
en contra de éste y su familia;  al observar que fueron 
levantadas ante la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Campeche, con intervención de la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado, desde el 
2013, teniendo conocimiento de lo anterior, Esta Sala 
Colegiada, considera necesario dar vista a la entonces 
Procuraduría General de Justicia del Estado como a la 
Comisión de Derechos humanos para que informen a la 
mayor brevedad posible sobre el curso que se le dieran a 
la denuncia interpuesta.

QUINTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113 fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta Sala, que los 
datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

SEXTO: Remítase testimonio de la presente resolución 
al Juzgado de su procedencia para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes.

SÉPTIMO: Notifíquese y en su oportunidad archívese 
este toca como asunto totalmente concluido.”

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. –

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 01 de marzo de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL
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BRAULIO SENTLAL JIMÉNEZ Y/O BRAULIO CENTLAL 
JIMÉNEZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 437/19-2020/1F-I 
RELATIVO A JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA PROMOVIDO POR 
DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR OFELIA 
RAMIREZ MONTORES EN CONTRA DE BRAULIO 
SENTLAL JIMENEZ Y/O BRAULIO CENTLAL JIMENEZ 
LA JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A VEINTISEIS DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, y con el escrito de OFELIA RAMÍREZ MONTORES, 
en el cual solicita que se gire exhorto al juez competente 
del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de ser 
diligenciado la declarativa de divorcio a BRAULIO 
SENTLAL JIMÉNEZ Y/O BRAULIO CENTLAL JIMÉNEZ , 
en consecuencia. SE PROVEE. 

1).- Acumúlese, a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
lo que establece el artículo 1371 fracción I, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 

2).- Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código 
de Procedimientos  Civiles en vigor, comuníquese  a las 
partes contendientes de este juicio, que a partir de la 
presente fecha la MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
ALICIA DEL CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, se aboca al 
conocimiento del presente asunto como Jueza de Primero 
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en virtud del acuerdo aprobado por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día 9 de Diciembre de 2020, tal y 
como lo informara la Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN 
CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante OFICIO 
NUM. 884/CJCAM/SEJEC-P/20-2021, por lo que se le 
concede el termino de tres días hábiles siguiente en que 
queden debidamente notificados del presente proveído, 
para los efectos legales correspondientes; en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna dentro de dicho 
término, se le tendrán por conformes con la designación 
de la titular de este Juzgado. 

3).- Así como se observa que en el punto cuatro del auto 
de fecha cuatro de febrero del dos mil veinte se reservo de 
resolver lo solicitado por OFELIA RAMÍREZ MONTORES 
en su escrito inicial, por tal motivo, en respeto al derecho 
humano a la dignidad y libertad del ocursante, se admite la 
petición de divorcio SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 

4).-Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la 
circular númeroCircular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 
de diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en estos casos, emitido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 
mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda 
se evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que 
en este asunto se encuentra involucrado los derechos 
de los niños en aquellas diligencias que procedan será 
mencionado con las iníciales: E.O.C.R. y J.A.C.R.

5).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los 
niños y adolescente involucrados en éste asunto, de 
conformidad con el artículo 288 del Código Civil del 
Estado, dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, así como al Agente del Ministerio 
Público de la Adscripción de la tramitación del presente 
procedimiento. 

6).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por 
OFELIA RAMÍREZ MONTORES, es necesario tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a letra dice:

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”-

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla. 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
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artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice:

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”… 

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es en 
este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo.  

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a 
elegir la forma de vida que mejor convenga al individuo, 
con el fin de conseguir el medio ambiente adecuado 
para su desarrollo y bienestar, de tal suerte que es 
constitucionalmente valido, el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende etapas procesales, desahogo 
de pruebas, etc., que invaden la intimidad y dañan 
profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad, estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha convertido 
en Jueces de Convencionalidad, por lo que ante la 
negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad del 
Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente criterio 
federal que dice:  

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 

se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.” 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, entre otros como los antes señalados. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: -

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
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LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto que 
de la reforma tanto al Código Civil como al Código de 
Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre 
de 2008, el legislador local introdujo la figura del divorcio 
sin expresión de causa, que se distingue por un régimen 
de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para acceder 
a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función 
de las pretensiones que la actora formule en su demanda, 
que son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 

la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno. 

  
 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera 
Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, 
Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:  

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera libre 
sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como 
a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 14
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 9 de 2021

la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 

En consecuencia de lo antes expuesto, se admite la 
presente petición de divorcio, y se DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIO de los ciudadanos OFELIA RAMÍREZ 
MONTORES Y BRAULIO SENTLAL JIMÉNEZ Y/O 
BRAULIO CENTLAL JIMÉNEZ.--  

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País. -

3.- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
ciudadano BRAULIO SENTLAL JIMÉNEZ Y/O BRAULIO 
CENTLAL JIMÉNEZ, no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
lo une con la ciudadana OFELIA RAMÍREZ MONTORES, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita. Cabe agregar que 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos. 

4-. En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubieron 
hijos, pues la experiencia nos muestra, que los hijos 
también terminan sufriendo las consecuencias de un juicio 
de divorcio tradicional. 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, de tal 
manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad de 
no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.” 
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En vista de lo anterior, se decreta lo siguiente:

A).- Se declara la separación de los cónyuges OFELIA 
RAMÍREZ MONTORES Y BRAULIO SENTLAL JIMÉNEZ 
Y/O BRAULIO CENTLAL JIMÉNEZ por lo que quedan 
capacitados para contraer nuevo matrimonio. 
B).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de SEPARACIÓN DE BIENES 
tal y como se observa de la copia certificada del acta de 
matrimonio anexada en la demanda, por lo que no hay 
nada que resolver al respecto, y en caso de que hayan 
bienes, se les dejan a salvo sus derechos a las partes para 
que la tramiten en la vía y forma legal correspondiente.- 

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en 
la que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, 
es de tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino que se ha limitado a declarar la existencia 
de una situación jurídica. Por tanto, una vez que sean 
notificadas ambas partes, se procederá de inmediato a la 
inscripción del divorcio ante el Registro Civil.- 

8).- Ahora bien con apoyo en lo establecido en el numeral 
298 del Código Civil del Estado, se dictan las siguientes 
medidas provisionales que serán vigentes, lo que dura el 
procedimiento: 

a).-La guarda y Custodia de los menores E.O.C.R. y 
J.A.C.R., quedan bajo el cuidado directo de su progenitora 
la C. OFELIA RAMÍREZ MONTORES y bajo la patria 
potestad de ambos padres.  

b).- En lo que respecta a la pensión alimenticia de 
los menores E.O.C.R. y J.A.C.R, el C. BRAULIO 
SENTLAL JIMÉNEZ Y/O BRAULIO CENTLAL JIMÉNEZ, 
proporcionará por concepto de pensión alimenticia a 
favor de los menores E.O.C.R. y J.A.C.R., quienes serán 
representados por su madre la C. OFELIA RAMÍREZ 
MONTORES, por la cantidad equivalente al porcentaje del 
40% del total de sus percepciones económicas y demás 
prestaciones de ley que devenga, de manera quincenal, 
correspondiéndole el 20% a cada menor, porcentaje que 
deberá depositar puntual cada quincena ante la Central de 
Consignaciones de Pensión Alimenticia de éste Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche.  - 

c).- Respecto a las convivencias entre BRAULIO 
SENTLAL JIMÉNEZ Y/O BRAULIO CENTLAL JIMÉNEZ, 
y entre los menores E.O.C.R. y J.A.C.R, atendiendo el 
interés superior de las mismas, estas serán ABIERTAS, 
previo aviso a la madre custodia y acorde a la edad de la 
citada menor, siempre y cuando el padre no custodio no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo, siempre que se conduzca con 
respeto y sin propiciar conductas violentas. 

Derivado de lo anterior, y siendo que para esta juzgadora 
no pasa por desapercibido que las circunstancias que 
actualmente se encuentra viviendo el  Estado, y tomando 

en cuenta los menores edad los que intervienen, lo 
cual no está demás TOMAR TODAS LAS MEDIDAS 
NECESARIAS SOBRE EL CUIDADO TIENEN QUE SER 
ADOPTADAS, siendo que dentro del presente caso se 
encuentran involucrados los derechos de los menores, 
por lo quedebemos tener mayor protección con los niños, 
ya que el virus se transmite por el contacto directo con las 
gotas de la respiración que una persona infectada puede 
expulsar al toser o estornudar. Además, una persona 
puede contraer el virus al tocar superficies contaminadas 
y luego tocarse la cara (por ejemplo, los ojos, la nariz o la 
boca), por lo que esta AUTORIDAD EXHORTA A AMBAS 
PARTES, no poner en riesgo la salud y la integridad de las 
menores involucrados en este asunto. 

d).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación 
de OFELIA RAMÍREZ MONTORES, se observa que la 
misma no señala que padezca alguna enfermedad que la 
incapacite para trabajar. En vista de estas circunstancias, 
esta autoridad considera que la ciudadana se encuentra 
en un estado de necesidad que amerite la fijación de 
alimentos a  su favor, dejando a salvo sus derechos para 
hacerlo valer en la vía y forma legal correspondiente.  
9).- Por tal motivo, de conformidad con el artículo 124 del 
Código Civil del Estado, requiérase a OFELIA RAMÍREZ 
MONTORES, para que dentro del término de tres días, 
anexe el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, con la finalidad de girar oficio a la 
Directora del Registro del Estado Civil, para la inscripción 
del divorcio, tal y como lo dispone el artículo 308 del 
Código Civil del Estado 

10).- Ahora bien, en cuanto su petición de la C. OFELIA 
RAMIREZ MONTORES, en el cual solicita que se gire 
atento exhorto al Juez del estado de San Luis Potosì, para 
que emplace al demandado, por tal motivo, observándose 
de las constancias de autos, que mediante oficio INE/JL/
CAMP/VRFE/DEP/0403/14-02-2020 de fecha catorce de 
febrero de dos mil veinte, suscrito por el C. ERNESTO 
RODRÍGUEZ JUÁREZ, VOCAL DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES, mediante el cual informa el 
domicilio de BRAULIO CENTRAL JIMÉNEZ, ubicado en 
la calle Benito Juárez, sin número, zona centro, localidad 
Tamasopo, municipio Tamasopo, del estado de San 
Luis Potosí, y toda vez que dicho domicilio, un cumple 
con las formalidades en el numeral 12 fracción I del 
Reglamento de la Central de Actuarios de este H. Tribunal 
Superior de Justicia, no señala cruzamientos, ni señala 
referencia alguna, incumpliendo así con los dispuesto 
en los numerales anteriormente citados, por tal motivo, 
únicamente para los efectos señalado en el punto número 
ocho del presente auto, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado, vía correo electrónico siendo 
este periodico.oficial@campeche.gob.mx enviándole 
las cédula de notificación por periódico oficial, para efecto 
de que notifique a BRAULIO SENTLAL JIMÉNEZ Y/O 
BRAULIO CENTLAL JIMÉNEZ, el auto de data veintiséis 
de enero de dos mil veintiuno, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Gobierno del Estado, debiendo el Actuario dejar 
constancia de ello en estos autos.

mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
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Asimismo, dese vista a la C. OFELIA RAMÍREZ 
MONTOREZ, de las medidas provisionales, para los 
efectos que haya lugar. 

11).-Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en sus puntos uno y dos que a 
la letra versan:-

Artículo 1. La notificación de los acuerdos, sentencias y 
resoluciones emitidos durante la contingencia sanitaria y 
aquellos que quedaron pendientes antes de la suspensión 
de términos, que no se hubiesen podido practicar, se 
realizará de manera escalonada, debiendo concluirse a 
más tardar el 1 de octubre de 2020. Dentro de este mismo 
plazo deberá regularizarse la devolución de expedientes 
a los órganos jurisdiccionales de origen, salvo que la falta 
de reactivación en las labores de éstos obstaculice el 
cumplimiento a la presente medida. Quedan exceptuados 
de lo anterior, los relativos a casos urgentes y prioritarios.

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes.

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado;  y en virtud 
dela contingencia sanitaria de salud debido al Covid-19, se 
exhorta al justiciable así como su asesor técnico adoptar 
las medidas de sana distancia, el uso de cumbre bocas y a 
catar las reglas de higiene dispuestas por este Honorable 
Tribunal  de Justicia del Estado, tales como higiene, 
limpieza y de salud que han recomendado las diversas 
instancias gubernamentales, con la finalidad de evitar en 
la medida de lo posible la afluencia excesiva de personas 
al edificio en que se localiza este órgano jurisdiccional y en 
aras de evitar conglomeraciones, o en su caso revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en los estrados virtuales 
de este juzgado, relativo de alguna actuación del presente 
asunto.-

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 

16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MTRA. EN D.J. ALICIA DEL CARMEN 
RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE MI EL LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO, QUE CERTIFICA Y DA FE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A DIECIOCHO 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.- LICDA. AYDIL 
YANIN CU RODRIGUEZ, ACTUARIA ENLACE INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  PRIMERA DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 137/17-2018/JOFA/1-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. JOSUE NATANAEL CASANOVA GONGORA

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 137/17-2018/JOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO 
POR EL C. CARLOS FRANCISCO CASANOVA ROSADO 
EN CONTRA DEL C. JOSUE NATANAEL CASANOVA 
GONGORA, EL DÍA DE HOY LA C. JUEZ DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECIOCHO DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO.

https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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 V I S T O: El oficio número 7481 suscrito por la Licenciada 
MIREYA PUSÍ MARQUEZ, Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Yucatán; a través del cual devuelve sin diligenciar el 
exhorto número 71/19-2020/1JOFA-I, advirtiéndose del 
mismo que no se realizó el emplazamiento solicitado por 
los motivos expuestos en el mismo. Por lo anterior, SE 
PROVEE: 

1. Acumúlese a los autos el oficio con documentación 
anexa de cuenta para que obre conforme a derecho 
corresponda y dese vista am la parte actora para su 
conocimiento.

2. Toda vez que no fue posible la notificación del C. JOSUE 
NATANAEL CASANOVA GONGORA en el domicilio que fue 
proporcionado por el Titular del Departamento Consultivo, 
de la Jefatura de Servicios Jurídicos, en ausencia del Titular 
del Departamento Contencioso y que se han agotado 
las medidas necesarias para lograr el emplazamiento a 
Juicio del C. JOSUE NATANAEL CASANOVA GONGORA; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
del C. JOSUE NATANAEL CASANOVA GONGORA, por 
ende, se ordena emplazar a Juicio al antes citado, por 
medio de edictos que se publiquen por tres veces en el 
espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado, 
para que acorde a lo que establece el numeral 1390 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, dentro 
del término de quince días hábiles contados a partir de 
la última publicación, ocurran a producir su contestación 
de la demanda ante este juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

3. De igual forma, se hace del conocimiento del 
demandado, que en el término concedido para contestar la 
demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, para oír y recibir notificaciones, 
esto con fundamento en lo que disponen los artículos 96 y 
97 del Código Adjetivo de la materia, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal, se harán a través de los estrados de 
este Juzgado.

4. Por último hágase saber al C. JOSUE NATANAEL 
CASANOVA GONGORA, que las copias simples de 
traslado quedan a su disposición en la secretaria de este 
juzgado y que puede imponerse de los autos que integran 
el presente expediente para su conocimiento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI, LA LICENCIADA JOSEFINA 
VENCES RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACTAS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de Febrero  
de dos mil veintiuno. – LICDA. VERÓNICA JUDIT CHAN 
SILVA, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  PRIMERO 
ORAL FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA  INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 98/19-2020/2CI

AL C.   BANCO ATLÁNTICO, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
GMB-ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO CIVL SUMARIO  DE PRESCRIPCIOMN 
NEGATIVA DE HIPOTECA Y CANCELACION DE 
GRAVAMEN PROMOVIDO POR ROMEO  CARDEÑAS 
URIBE EN CONTRA DEL BANCO DEL ATLANTICO, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE INTEGRANTE 
DEL GRUPO FINANCIERO GBM-ATLANTICO 
SICIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUICIO CIVL SUMARIO  DE PRESCRIPCIOMN 
NEGATIVA DE HIPOTECA Y CANCELACION DE 
GRAVAMEN PROMOVIDO POR ROMEO  CARDEÑAS 
URIBE EN CONTRA DEL BANCO DEL ATLANTICO, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE INTEGRANTE 
DEL GRUPO FINANCIERO GBM-ATLANTICO 
SICIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE.- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
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QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA  INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
 
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) Con el escrito del licenciado Jose del Carmen 
Arcos Salvador, a través del cual  exhibe y anexa los 
periódicos oficiales de fecha seis y diecinueve de 
noviembre; y de fecha siete de diciembre en el cual fué 
publicado el acuerdo y notificacion y emplazamiento de 
la demandada Banco Atlantico ; en consecuencia, SE 
ACUERDA: 
1.-  Acumúlense a los presentes autos el escrito de cuenta 
y documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho, de conformidad con el numeral 72 fracciones VI 
y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, no 
obstante, se hace la aclaración que la ultima  publicación 
no fué debidamente cumplimentada conforme al artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, dado que las publicación del día siete de diciembre 
de dos mil veinte, se realizo de manera extemporánea del 
término establecido, por ende, hágase saber a la parte 
actora que se realizará nuevamente la ultima publicación, 
conforme a lo previsto en el artículo 106 del Código 
Procesal Civil; cabe decir que se toma por legalmente 
válidas las publicaciónes de fecha seis y diecinueve de 
noviembre del año dos mil veinte, de conformidad con el 
artículo 106 del Código en Cita. 
2.-  Ahora bien y toda vez que por causas ajenas al actor 
no se hizo de manera correcta la  última publicación, es por 
ello, que al ser un requisito esencial para la prosecución 
del presente juicio, en esta directriz al ser el Juez Civil, 
el encargado de velar por la correcta tramitación de 
estos procedimientos, de conformidad con el precepto 
invocado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la suscrita 
Juzgadora ordena la publicación con la cual se acredite 
el emplazamiento de  Banco Atlántico, Institución de 
Banca Múltiple Integrante del Grupo Financiero GMB-
Atlántico, Sociedad Anónima de Capital Variable, a costa 
de éste Órgano Jurisdiccional, no debiendo la parte actora 
erogar pago alguno, por lo tanto, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado, mediante correo 
electrónico, remitiéndole  el Disco Compacto, que contiene 
el archivo electrónico del auto de data trece de noviembre 
de dos mil diecinueve, para que realice la publicación 
correspondiente, en el termino establecido.- 
3) En virtud de lo anterior, se le hace saber al Licenciado 
JOSE DEL CARMEN ARCOSA SALVADOR, que no ha 
lugar acordar favorablemente su petición de cuenta, hasta 
en tanto se tengan las publicaciones con las cuales se 
acredite el emplazamiento de Banco Atlantico, Institución 
de Banca Múltiple Integrante del Grupo Financiero GMB-
Atlántico, Sociedad Anónima de Capital Variable, de allí, 

que se desecha de plano su petición de cuenta.- 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA 
ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 
MRRC/ZMPR/ltnc

““JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A TRECE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación adjunta 
de ROMEO CARDEÑAS URIBE, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Calle Querétaro, S/n, 
Edificio (CNOP), planta alta local número 8, Colonia Santa 
Ana, entre Avenida Central y Calle Salvador, C.P. 24050, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, nombrando 
como Asesores Técnicos a los Licenciados JOSÉ DEL 
CARMEN ARCOS SALVADOR, con Cédula Profesional 
1132335, con RFC. AOSC5806261J0, y al Licenciado 
LUIS ÁNGEL CHUC CAHUICH, demandando en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
NEGATIVA DE HIPOTECA Y CANCELACIÓN DE 
GRAVAMEN, en contra de BANCO DEL ATLÁNTICO, 
INSTITUCIÓN BANCA MÚLTIPLE, INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO GBM-ATLÁNTICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en la 
Avenida 16 de Septiembre, esquina con 59, Zona Centro, 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, de quien 
se reclaman las prestaciones que se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaran, atento al principio de 
economía procesal. En consecuencia, SE ACUERDA: 
1) Se tiene por presentado a ROMEO CARDEÑAS URIBE, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Calle Querétaro, S/n, Edificio (CNOP), planta alta 
local número 8, Colonia Santa Ana, entre Avenida Central 
y Calle Salvador, C.P. 24050, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, mismo que se admite de conformidad con 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 
2) Se admite como Asesor Técnico al licenciado JOSÉ DEL 
CARMEN ARCOS SALVADOR, con Cédula Profesional 
1132335 y RFC. AOSC5806261J0, de conformidad con el 
numeral 49 incisos A y B del Código Adjetivo en cita, y no 
así al Licenciado LUIS ÁNGEL CHUC CAHUICH, toda vez 
que no señala cédula profesional y R.F.C., incumpliendo 
con los requisitos que señala el artículo mencionado con 
antelación.
3) Entre tanto Fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo e 
ingrésese al sistema de control de expedientes (SIGELEX), 
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y márquese con el número 98/19-2020/2C-I.
4) Con fundamento en los artículos 1141,1142, 1167 y1168 
y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
en vigor, así como los artículos 511 Fracción XII, 513, 514 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA, EN LA 
VÍA SUMARIA CIVIL COMO PRESCRIPCIÓN NEGATIVA 
DE HIPOTECA Y CANCELACIÓN DE GRAVAMEN, EN 
CONTRA DE BANCO DEL ATLÁNTICO, INSTITUCIÓN 
BANCA MÚLTIPLE, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO GBM-ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.
5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a BANCO 
DEL ATLÁNTICO, INSTITUCIÓN BANCA MÚLTIPLE, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO GBM-
ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en el domicilio ubicado en la Avenida 16 
de Septiembre, esquina con 59, Zona Centro, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, haciéndole 
entrega de las copias certificadas de traslado de ley, 
para que dentro del término de CUATRO DÍAS HÁBILES, 
ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a dar contestación a la demanda iniciada en su 
contra u oponer excepciones si las tuviere. Asimismo se 
les previene a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para 
oír y recibir notificaciones, deberá informarlo a esta 
autoridad, para estar en aptitud de notificarle en el nuevo 
domicilio, en la inteligencia que de no dar cumplimiento a 
estos dos supuestos, todas las notificaciones aún las de 
carácter personal, de no encontrarse a la buscada en el 
primigenio domicilio en la inteligencia que, de no hacerlo 
así todas las notificaciones aun las de carácter personal 
se le harán a través de cédula de notificación que se fijara 
en los estrados de este Juzgado, esto último acorde a lo 
establecido en el numeral 97 del Código Procesal Civil del 
Estado.
 6) En otro orden de ideas, y toda vez que debe ser 
llamado a juicio todo aquel a quien le pudieran afectar el 
fallo definitivo, para efecto de que haga valer sus derechos 
en términos de los artículos 1, 14 y 17 Constitucional, 
surgiendo de ello el litisconsorcio pasivo necesario pues 
se requiere que los demandados se hallen en comunidad 
jurídica con respecto al objeto litigioso, ya que estos se 
encuentran obligados por igual de causa jurídica o de 
hecho. En el entendido de que el litisconsorcio pasivo 
necesario, es de estudio oficioso en cualquier etapa 
del juicio, y una modalidad del procedimiento cuyas 
características particulares lo distinguen de la generalidad 
de los casos en que todas las partes acuden al juicio 
natural oponiendo sus defensas y excepciones en relación 
con la acción intentada, y advertida la existencia de dicha 

figura, es que se debe llamar a juicio a la  DIRECTORA 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESTADO DE CAMPECHE, para que 
deduzca sus derechos, y pueda ser oído y vencido, y la 
sentencia que se dicte sea válida para ellos, sirviendo de 
sustento la siguiente tesis Jurisprudencial que a la letra 
dice: - 
“LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. Existe 
litisconsorcio pasivo necesario, cuando las cuestiones que 
en el juicio se ventilan, afectan a más de dos personas, 
de suerte que no es posible pronunciar sentencia válida, 
sin oírlas a todas ellas; se requiere que los demandados 
se hallen en comunidad jurídica con respecto al objeto 
litigioso o tengan un mismo derecho o se encuentren 
obligados por igual causa, de hecho o jurídica. Octava 
Época Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación Tomo: XI, Febrero 
de 1993 Página:   278 PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Amparo 
directo 777/92. Aurora Marín Pulido viuda de Aguilar y 
coagraviados. 5 de noviembre de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Secretario: 
Ricardo Lepe Lechuga. Amparo directo 285/86. Saúl Gallo 
Lozano. 29 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Arturo González Zárate. Secretario: Juan 
Bonilla Pizano.” 

En tal virtud, se reserva de turnar los autos al actuario 
para la notificación de la DIRECTORA DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTADO DE CAMPECHE, en su carácter de litisconsorcio 
pasivo necesario, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se le previene a la parte actora, para que el 
término de tres días contados a partir de que quede 
debidamente notificada del presente proveído, anexe ante 
este Juzgado un tanto en copia simple de la demanda y 
documentación anexa para el traslado respectivo, en la 
inteligencia de no dar cumplimiento a la prevención en 
el término señalado con antelación, no se continuará 
con la secuela procesal, en virtud de que esta autoridad 
no podrá dictar el fallo definitivo, toda vez que al ser los 
presupuestos procesales los requisitos sin los cuales 
no puede iniciarse ni seguirse válidamente un juicio, se 
concluye inconveniente que la Jueza falle al respecto, por 
no satisfacerse el presupuesto procesal litisconsorcio, que 
se traduce en la falta de llamamiento a juicio, de las partes 
a las cuales la sentencia alcanzará. 
 7) Se tienen por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. 
8) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes  
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. 
9) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 
10) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once 
(2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes y año, 
en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a partir del 
día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo señala 
el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
realizarse entre la primera y la última, acorde a lo 
establecido en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo 
Civil, haciendo saber a la parte actora que en caso de 
no ajustarse a tales requisitos de legalidad y seguridad 
jurídica no se tendrá por satisfecho el legal emplazamiento 
ordenado a la parte demandada para la debida integración 
de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá 
un término de quince días hábiles, para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en 
que se haga la última publicación, asimismo se le hace 

saber que las copias de la demanda y documentos anexos 
quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
Segundo civil de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.
4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese por correo electrónico al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, 
número 2 A por Avenida Circuito Baluartes de la colonia 
Centro de esta ciudad C.P. 24000,  para que realice las 
publicaciones del presente proveído, en los términos 
precisados. 
5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho de conformidad con 
lo establecido en el numeral 72 fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS , 
QUE CERTIFICA Y DA FE.”

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. BANCO 
ATLÁNTICO, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO GMB-
ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE-parte demandada, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

A LORENA ALVARADO SÁNCHEZ ARMAS (Fiadora)

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/11-2012/1116, que se instruyó en 
averiguación del delito de lesiones y daño en propiedad 
ajena, denunciado por María Luisa Morales Caballero 
y otros, y del que aparece como probable responsable 
Daniel Abdias Cahuich Canche, se dictó un proveído que 
en su parte conducente dice: 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBEN A LOS DOCE DÍAS 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS: Con el oficio INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/0359/04-
02-2021 signado por ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 
Vocal del Registro Federal de Electores, en el que informa 
que no se encontró domicilio registrado a nombre de 
LOREN ALVARADO SÁNCHEZ ARMAS, en consecuencia, 
SE ACUERDA: 

PRIMERO: Acumúlense a los autos, el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el articulo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior y continuando con 
la secuela procesoal se fijan las 13:00 horas del 09 de 
marzo de 2021, para la presentación del acusado DANIEL 
ABDIAS CAUICH CHANCE por conducto de su fiadora la 
C. LORENA ALVARADO SÁNCHEZ ARMAS a fin de dar 
cumplimiento a sus obligaciones contraídas al momento 
en que se le otorgó su libertad caucional de conformidad  
con el artículo 502 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, sin embargo, toda vez que ya se han agotado 
los medios necesarios para la localización de LORENA 
ALVARADO SÁNCHEZ ARMAS, con el objeto de no 
seguir retrasando la secuela procesal en perjuicio de 
los acusados, de conformidad con lo que establece, 
el artículo 99 del código de procedimientos penales del 
estado en vigor, notifíquese a los antes mencionados a 
través  de TRES  PUBLICACIONES  consecutivas  que se 
haga del presente proveído en el PERIÓDICO  OFICIAL 
DEL ESTADO, a fin de que sea debidamente notificada 
del presente proveído, apercibida que de no comparecer, 
así como de no presentar a su fiado ante este Juzgado 
Primero Penal, Km. 5, carretera Campeche-Mérida, San 
Francisco Kobén, Campeche, a un costado del Cereso, 
se revocara la garantía que obra en autos, y se ordenara 
la inmediata reaprehensión del acusado DANIEL ABDIAS 
CAHUICH CANCHE, tal como lo ordena el artículo 505 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma la 
LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH Juez 
interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Estado, por ante el licenciado ROQUE 
GERARDO BALAN SÁNCHEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino, quien certifica y da fe. Conste.

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a LORENA ALVARADO SÁNCHEZ 
ARMAS dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 26 de febrero de 2021.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Erick Antonio Garma Poot -fallecido-.

En el expediente número 16/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Itzell Guadalupe 
Vera Laynes, en contra de Proveedora en Servicios 
Administrativos de Organizaciones S.A de C.V; con 
fecha doce de enero de 2021, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Erick Antonio Garma Poot,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día doce de enero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día martes 12 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Sansores Sosa. -fallecido-.

En el expediente número 21/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por las Ciudadanas Arlene Guadalupe 
Acosta Mass y Michelle Guadalupe Sansores Acosta, 
en contra del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), 
con fecha 25 de enero de 2021, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
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del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Miguel Angel Sansores Sosa  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 25 de enero de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 25 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Gaspar  Alberto de Atocha Pérez Martínez. -fallecido-.

En el expediente número 30/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana María de los 
Ángeles Sabido Coral, en contra de la en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche,  con fecha cinco 
de febrero de dos mil veintiuno, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Gaspar  Alberto de Atocha Pérez Martínez, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día cinco de febrero de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día cinco de febrero de dos mil veintiuno. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Antonio Minaya Peralta. -fallecido-.

En el expediente número 31/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Candelaria 
de Jesús Cauich Dzib, en contra de la en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche,  con fecha ocho 
de febrero de dos mil veintiuno, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido José Antonio Minaya Peralta, comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día ocho de febrero de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día ocho de febrero de dos mil veintiuno. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

María Leonor Suárez Tacu. -fallecido-.

En el expediente número 40/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Jesús 
Armando Rivera Velázquez, en contra de la Universidad 
Autónoma de), con fecha 19 de febrero de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
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de la trabajadora fallecida María Leonor Suárez Tacu  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 19 de febrero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 19 de febrero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

Manuel Jesús Gutiérrez Pereyra. -fallecido-.

En el expediente número 14/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Declaración de Beneficiarios por Muerte del Trabajador, 
promovido por la Ciudadana Esmeralda Guadalupe 
Bastarrachea Pacheco, en contra GRUPO MORSA DE 
MÉXICO S.A. DE C.V, con fecha 26 de febrero de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Manuel Jesús Gutiérrez Pereyra  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 26 de febrero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 26 de febrero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 

Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

Humberto Villamonte Peralta. -fallecido-.

En el expediente número 49/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la Ciudadana Nelly 
Saravia Pino, en contra del Instituto Campechano, 
con fecha 3 de marzo de 2021, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Humberto Villamonte Peralta  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 3 de marzo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 3 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 71/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 261/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) ROMÁN 
CARRILLO PEREZ, QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE FEBRERO DEL 
2021

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ 
DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
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ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos. Lic. ALAN 
ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbricas.

CONVOCATORIA 72/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 261/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) ROMÁN CARRILLO PEREZ, QUE 
FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA 
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE FEBRERO DE 
2021.- ALBACEA PROVISIONAL, C . LEIDYS LAURA 
CARRILLO GARCIA.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 147/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  JOSE GUALBERTO COBOS HUICAB quien 
fuera originario y  vecino de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche; para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan a este juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

 San Francisco de Campeche, Campeche, a  26 de enero 
de 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. Brenda Leticia 
Rodriguez Escamilla,  Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA 52/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 150/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
EVARISTO MATOS MENDOZA O EVARISTO MATUS 
MENDOZA, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE ENERO DEL 
2021.

C. JUEZ INTERINO PRIMERO CIVIL, LIC. LUIS EDECIO 
JIMÉNEZ DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 53/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 211/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de DAGOBERTO GONGORA LARA, quien 
fuera vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto, de conformidad 
con el numeral 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 03 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 03 DE 
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FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de Manuel Jesús Mas, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 26 de enero de 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, Juez Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JOSÉ MIGUEL 
FELIX DE LA ROSA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
SALTO DE AGUA, CHIAPAS, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIUNO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- M. EN D. ALMA 
PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDA INTERINA 
DEL RAMO CIVIL.- LICDA. ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE DEL CARMEN MATU COHUO y/o 
JOSE DEL CARMEN MATU COUOH, para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 

Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia el 
Hecelchakán, Campeche, a deducir sus derechos a partir 
de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a  25  enero  de 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, Juez Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado.-

EDICTO NOTARIAL

Por Escritura Pública otorgada ante mí, en el Protocolo 
de esta Notaría número 28 del Primer Distrito Judicial 
del Estado, ubicada en la calle 47 No. 13 entre calle 12 
y 14 del barrio de Guadalupe, de esta ciudad capital, 
hago saber que se denunció la Sucesión intestamentaria 
del señor HUMBERTO VILLAMONTE PERALTA y en 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 32 y 33 de 
la Ley del Notariado vigente, se convoca a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan ante esta Notaría, dentro del 
término de diez días después de la última publicación 
de este edicto, las cuales se harán en periodos de diez 
días por tres veces. San Francisco de Campeche, Camp, 
a 26 de febrero del 2021.- Lic. Alma de María Collí Ek, 
encargada de la Notaría Pública número 28 del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de 
la Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se cita a quienes se consideren Herederos y Acreedores 
de la Sucesión de la extinta señora MELVA OCAMPO 
GIL, quien fuera vecina de esta Ciudad y falleciera el día 
Treinta de Septiembre de Dos mil diecinueve, en la Ciudad 
de Mérida, Yucatán, para que en el término de 30 (treinta) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando 
los documentos en que funden los mismos. El Juicio 
Sucesorio Intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 
treinta y cuatro número 211 doscientos once, entre calle 
35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 10 de Febrero de 2021.- El Notario 
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Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma)

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DE LA SEÑORA ELIA MARÍA SANTOS 
PAT, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN 
DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 
SE INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 
BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 16, 
DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 19 DE 
FEBRERO DEL 2021.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN, NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
RÚBRICA.

E D I C T O     N O T A R I A L

Se convoca a herederos y acreedores del señor RUBÉN 
HUMBERTO RODRÍGUEZ ACUÑA, quien fuera originario 
de esta ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública número Treinta y Tres, ubicada en la calle 49 
“C” número 215 departamento 3 planta alta de la colonia 
centro de esta ciudad, a deducir sus derechos dentro de 
los treinta días siguientes a la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 1 de Marzo 
de 2021.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS;  Cédula 
Profesional 1275294.- Encargado de la Notaría Pública 
No. 33.- Calle 49 “C” número 215 departamento 3 planta 
alta de la colonia centro.- Rúbrica.

LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS.- NOTARIO PÚBLICO 
No. 33

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Ochenta y nueve (89) otorgada ante Mí, 
de fecha veintisiete de febrero del dos mil veintiuno, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quién en vida respondiera al nombre de JAVIER 
CARDEÑAS BENITEZ, quien fuera vecino de esta ciudad; 
por  la ciudadana CONCEPCION PEREZ JIMENEZ, por 

lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 
del articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 27 de febrero del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  OCHO  de FEBRERO 
DE 2021,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo 
de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtemoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión testamentaria de 
la MARIA ELENA DIAZ VALLE, denunciado por la señora  
MAYRA MARIELA CONKLE DIAZ, con fundamento  en 
los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres de la Ley 
del Notariado vigente en el Estado, se comunica a sus 
acreedores y a los que se consideren con derecho a la 
Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del termino de treinta días después de la ultima 
publicación, que se harán de diez en diez días por tres 
veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 28,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 12 de Enero del 2021 dos 
mil Veintiuno, pasada ante mí en el protocolo Cuatrocientos 
setenta y uno, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria 
de la señora  MARINA DE LOS ANGELES CASO CRUZ 
denunciado por los Sres. RICARDO ANTONIO ZIENER 
CASO, HOSRT ADOLFO ZIENER CASO Y MARBELLA 
CRUZ LUGO,  con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 
II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus 
acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
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partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 27 días del mes 
de Enero del 2021 dos mil veintiuno.-  ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta 
y tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, el ciudadano José García 
Martínez, denunció ante la Notaría a mi cargo, la sucesión 
intestamentaria de quien en vida respondiera al nombre 
de SONIA MARIBEL MENDOZA SALAZAR,  y que 
falleciera el día 23 veintitrés de abril del año 2019 dos 
mil diecinueve en la ciudad de Mérida, Yucatán, citando 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, o que tengan la calidad de acreedores del  
autor de la sucesión, para que dentro del término de 30 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos presentando los documentos en que los funden, 
lo cual deberán hacer ante la Notaría a mi cargo, misma 
notaría que se encuentra ubicada en el predio marcado 
con el número 62 sesenta y dos, local 3 tres altos, de la 
calle 31 treinta y uno, entre las calles 32 treinta y dos y 
34 treinta y cuatro, colonia Centro de Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 18 de enero del 2021.- LIC. 
MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 11.- CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 ALTOS 
ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO CD. DEL CARMEN, 
CAMPECHE.- CÓDIGO POSTAL 24100.- R. F. C. KUAM 
630302 CT 4.- TELFAX.-  938 - 38 - 2 - 77 – 44.- CED. 
PROF. 1182990.- RÚBRICA.

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres 
veces

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO (96/2021), OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISEIS DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO JOSE 

GUADALUPE CASTILLO LEZAMA, DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA ANA ISABEL CASTILLO 
SEGOVIA Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A PRIMERO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34.- LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 97/2021, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISEIS DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO ALBERTO 
SANCHEZ QUI, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
ANA JOSEFA REBOLLEDO NOVELO Y PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DOS DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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